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Señores
Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile
ESD

Respetados señores,

Conforme lo requerido , adjunto envío el informe de perito resultante de la inspección judicial,
correspondiente al proceso con radicado 2021-00040 que actualmente se adelanta en este
Despacho.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

Walter Merchán Velásquez
Apoderado parte demandante
T.P. 302.469 del C.S. de la J.

+(57) 3126606914

walter.merchan@ghysiso.com

Este mensaje se destina únicamente a la persona que fue enviado y puede contener información confidencial, legalmente protegida, si el lector

no es el destinatario, no se debe leer, distribuir, utilizar, o copiar este mensaje.
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DOCTOR 
EDER ANTONIO ARIZU MADERA 
JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP. 
 
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS DE JOSÉ MENDOZA PERILLA Y OTROS 
 
EXPEDIENTE:  255964089001-2021-00040-00 
 
ASUNTO: Informe Pericial  
 

WALTER EUGENIO MERCHÁN VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderado de Transmisora Colombiana de Energía S.A.S. E.S.P., por 
medio del presente escrito me permito remitir el informe pericial de la inspección judicial, y solicitarle 
al despacho, realizar el análisis y si el despacho lo estima pertinente, dictar sentencia sobre el proceso 
aquí referenciado. 

A petición del Despacho, se anexan las escrituras públicas por medio de las cuales se realizó la 
constitución de servidumbre en las torres denominadas T384 y T395N, que se encuentran ubicadas 
en predios colindantes, y no al predio objeto de la presente demanda. Respecto de la torre T384 se 
suscribió escritura pública (anexa) con el propietario del predio, y para la torre T395N, se adelantó el 
proceso de imposición en este juzgado bajo el radicado 25596408900120200002600, del cual ya se 
emitió sentencia 

 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente 
 
 
 
 
WALTER EUGENIO MERCHÁN VELÁSQUEZ 
C.C. 75.097.440 Manizales 
T.P. 302.469 del C. S. J. 
walter.merchan@ghysiso.com 
CELULAR: 3126606914 
APODERADO ESPECIAL 
PARTE DEMANDANTE 
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CONSTANCIA DE PAGO
vensró¡r

1

FECHA

29tA7nO19
ID PREDIO TCE-CP2W-LTN02-3960 TRAMO/SECTOR 2 VANO - No. Torre T384

Fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019

Ciudad BOGOTÁ

Nombre del Predio FINCA BUENOS AIRES

No. Folio Matrícula lnmobiliaria 1 56-3298

Cedula Catastral 2 s s9600000000000s0276000000000

CONSTANCIA DE PAGO

TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA S.A.S E.S.P.

FOTOCOPIA DEL CHEQUE (Adjunto:Anexo 1)

Beneficiario del Pago JOSÉ ELICEO MIRANDA CAMPOS

lD. Del Beneficiario del Pago C.C No.7303616

Autorizado para Recibir el Pago

lD delAutorizado NO APLICA

Valor Recibido
§ 44.722.747 (CUARENTA Y CUATRO MTLLONES

SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y

SIETE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA)

Forma de Pago Cheque No. 21237-0

Concepto del Pago

UTIMO PAGO DEL PRECIO POR LA CONSTITUCION DE LA

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓru OE ENERGIA ELECTRICA

SOBRE EL INMUEBLE FINCA BUENOS AIRES, FMI 156-3298,

POR EL CUAL TCE SE ENCUENTRA APAZ Y SALVO.

Firma ¡/'r", H*/r/ Huella

NO APLICA
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